
II 

(Actos no legislativos) 

ACUERDOS INTERNACIONALES 

DECISIÓN (UE) 2018/385 DEL CONSEJO 

de 16 de octubre de 2017 

relativa a la firma, en nombre de la Unión y de los Estados miembros, y a la aplicación provisional 
del Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración 
entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Kirguistán, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión 

Europea 

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y en particular su artículo 91, su artículo 100, apartado 2, y 
sus artículos 207 y 209, en relación con su artículo 218, apartado 5, 

Vista el Acta de adhesión de Croacia y, en particular, su artículo 6, apartado 2, 

Vista la propuesta de la Comisión Europea, 

Considerando lo siguiente: 

(1)  De conformidad con el artículo 6, apartado 2, del Acta de adhesión de Croacia, la adhesión de Croacia al 
Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades 
Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Kirguistán, por otra (1) (en lo sucesivo, 
«Acuerdo»), debe ser acordada mediante la celebración de un protocolo de dicho Acuerdo. Conforme al 
artículo 6, apartado 2, del Acta de adhesión, debe aplicarse un procedimiento simplificado a dicha adhesión, 
según el cual ha de celebrarse un protocolo entre el Consejo, pronunciándose por unanimidad en nombre de los 
Estados miembros, y los terceros países de que se trate. 

(2)  El 14 de septiembre de 2012, el Consejo autorizó a la Comisión a entablar negociaciones con la República 
Kirguisa para la adaptación del Acuerdo. Las negociaciones para un Protocolo del Acuerdo (en lo sucesivo, 
«Protocolo»), concluyeron con éxito mediante canje de notas verbales. 

(3)  En lo que respecta a las materias que son competencia de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, la firma 
del Protocolo es objeto de un procedimiento separado. 

(4)  Por consiguiente, debe firmarse el Protocolo en nombre de la Unión y de los Estados miembros y, para garantizar 
su aplicación eficaz, debe aplicarse de forma provisional hasta tanto no terminen los procedimientos necesarios 
para su entrada en vigor. 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN: 

Artículo 1 

Queda autorizada la firma, en nombre de la Unión y de los Estados miembros, del Protocolo del Acuerdo de 
colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados 
miembros, por una parte, y la República de Kirguistán, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de 
Croacia a la Unión Europea, a reserva de la celebración de dicho Protocolo. 

El texto del Protocolo se adjunta a la presente Decisión. 
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(1) DO L 196 de 28.7.1999, p. 48. 



Artículo 2 

Se autoriza al Presidente del Consejo para que designe a la persona o personas facultadas para firmar el Protocolo en 
nombre de la Unión y de los Estados miembros. 

Artículo 3 

El Protocolo se aplicará de forma provisional, de conformidad con su artículo 4, apartado 3, a partir del 1 de julio 
de 2013, hasta tanto no terminen los procedimientos necesarios para su entrada en vigor. 

Artículo 4 

La presente Decisión entrará en vigor el día de su adopción. 

Hecho en Luxemburgo, el 16 de octubre de 2017. 

Por el Consejo 

La Presidenta 
F. MOGHERINI  
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PROTOCOLO 

del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Kirguistán, por 

otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 

EL REINO DE BÉLGICA, 

LA REPÚBLICA DE BULGARIA, 

LA REPÚBLICA CHECA, 

EL REINO DE DINAMARCA, 

LA REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA, 

LA REPÚBLICA DE ESTONIA, 

IRLANDA, 

LA REPÚBLICA HELÉNICA, 

EL REINO DE ESPAÑA, 

LA REPÚBLICA FRANCESA, 

LA REPÚBLICA DE CROACIA, 

LA REPÚBLICA ITALIANA, 

LA REPÚBLICA DE CHIPRE, 

LA REPÚBLICA DE LETONIA, 

LA REPÚBLICA DE LITUANIA, 

EL GRAN DUCADO DE LUXEMBURGO, 

HUNGRÍA, 

LA REPÚBLICA DE MALTA, 

EL REINO DE LOS PAÍSES BAJOS, 

LA REPÚBLICA DE AUSTRIA, 

LA REPÚBLICA DE POLONIA, 

LA REPÚBLICA PORTUGUESA, 

RUMANÍA, 

LA REPÚBLICA DE ESLOVENIA, 

LA REPÚBLICA ESLOVACA, 

LA REPÚBLICA DE FINLANDIA, 

EL REINO DE SUECIA, 

EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 

Partes contratantes del Tratado de la Unión Europea, del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea y del Tratado 
constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, en lo sucesivo denominados «Estados miembros», 

LA UNIÓN EUROPEA, en lo sucesivo denominada «Unión», y 

LA COMUNIDAD EUROPEA DE LA ENERGÍA ATÓMICA, 

por una parte, 
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Y 

LA REPÚBLICA KIRGUISA, 

por otra, 

en lo sucesivo denominadas conjuntamente «Partes», 

CONSIDERANDO que el 9 de febrero de 1995 se firmó en Bruselas el Acuerdo de colaboración y cooperación por el que 
se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de 
Kirguistán, por otra, denominado en lo sucesivo «Acuerdo»; 

CONSIDERANDO que el Tratado de Adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea se firmó en Bruselas el 
9 de diciembre de 2011; 

CONSIDERANDO que, de conformidad con el artículo 6, apartado 2, del Acta relativa a las condiciones de adhesión de la 
República de Croacia y a las adaptaciones del Tratado de la Unión Europea, del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea y del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, su adhesión al Acuerdo debe 
aprobarse mediante la celebración de un protocolo a dicho Acuerdo; 

TENIENDO EN CUENTA la adhesión de la República de Croacia a la Unión y a la Comunidad Europea de la Energía 
Atómica el 1 de julio de 2013, 

HAN CONVENIDO EN LO SIGUIENTE: 

Artículo 1 

La República de Croacia se adhiere como Parte en el Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una 
colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros y la República de Kirguistán. La República de 
Croacia también deberá adoptar y tomar nota, de la misma manera que los otros Estados miembros, de los textos del 
Acuerdo, así como de las declaraciones conjuntas, las declaraciones y los canjes de notas adjuntos al Acta Final firmada 
en esa misma fecha. 

Artículo 2 

A su debido tiempo después de la firma del presente Protocolo, la Unión transmitirá el texto del Acuerdo en lengua 
croata a los Estados miembros y a la República Kirguisa. A reserva de la entrada en vigor del presente Protocolo, el texto 
a que se refiere la primera frase del presente artículo pasará a ser auténtico en las mismas condiciones que los textos en 
alemán, búlgaro, checo, danés, eslovaco, esloveno, español, estonio, finés, francés, griego, húngaro, inglés italiano, letón, 
lituano, maltés, neerlandés, polaco, portugués, rumano, sueco, kirguís y ruso del Acuerdo. 

Artículo 3 

El presente Protocolo formará parte integrante del Acuerdo. 

Artículo 4 

1. El presente Protocolo será aprobado por las Partes de conformidad con sus propios procedimientos y las Partes se 
notificarán mutuamente la finalización de los procedimientos necesarios a tal efecto. 

2. El presente Protocolo entrará en vigor el primer día del mes siguiente al mes durante el cual se haya realizado la 
última notificación prevista en el apartado 1. 

3. A la espera de su entrada en vigor, el presente Protocolo se aplicará de forma provisional con efectos a partir del 
1 de julio de 2013. 

Artículo 5 

El presente Protocolo se redacta en doble ejemplar en lenguas alemana, búlgara, checa, croata, danesa, eslovaca, eslovena, 
española, estonia, finesa, francesa, griega, húngara, inglesa, italiana, letona, lituana, maltesa, neerlandesa, polaca, 
portuguesa, rumana, sueca, kirguisa y rusa, siendo cada uno de estos textos igualmente auténtico. 
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EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, debidamente facultados a tal fin, suscriben el presente 
Protocolo. 

Съставено в Брюксел на шести февруари две хиляди и осемнадесета година. 
Hecho en Bruselas, el seis de febrero de dos mil dieciocho. 
V Bruselu dne šestého února dva tisíce osmnáct. 
Udfærdiget i Bruxelles den sjette februar to tusind og atten. 
Geschehen zu Brüssel am sechsten Februar zweitausendachtzehn. 
Kahe tuhande kaheksateistkümnenda aasta veebruarikuu kuuendal päeval Brüsselis. 
Έγινε στις Βρυξέλλες, στις έξι Φεβρουαρίου δύο χιλιάδες δεκαοκτώ. 
Done at Brussels on the sixth day of February in the year two thousand and eighteen. 
Fait à Bruxelles, le six février deux mille dix-huit. 
Sastavljeno u Bruxellesu šestog veljače godine dvije tisuće osamnaeste. 
Fatto a Bruxelles, addì sei febbraio duemiladiciotto. 
Briselē, divi tūkstoši astoņpadsmitā gada sestajā februārī. 
Priimta du tūkstančiai aštuonioliktų metų vasario šeštą dieną Briuselyje. 
Kelt Brüsszelben, a kétezer-tizennyolcadik év február havának hatodik napján. 
Magħmul fi Brussell, fis-sitt jum ta' Frar fis-sena elfejn u tmintax. 
Gedaan te Brussel, zes februari tweeduizend achttien. 
Sporządzono w Brukseli dnia szóstego lutego roku dwa tysiące osiemnastego. 
Feito em Bruxelas, em seis de fevereiro de dois mil e dezoito. 
Întocmit la Bruxelles la șase februarie două mii optsprezece. 
V Bruseli šiesteho februára dvetisícosemnásť. 
V Bruslju, dne šestega februarja leta dva tisoč osemnajst. 
Tehty Brysselissä kuudentena päivänä helmikuuta vuonna kaksituhattakahdeksantoista. 
Som skedde i Bryssel den sjätte februari år tjugohundraarton. 

Составлено в Брюсселе шестого февраля две тысячи восемнадцатого года. 

За Европейския съюз 
Рог la Unión Europea 
Za Evropskou unii 
For Den Europæiske Union 
Für die Europäische Union 
Euroopa Liidu nimel 
Για την Ευρωπαϊκή Ένωση 
For the European Union 
Pour l'Union européenne 
Za Europsku uniju 
Per l'Unione europea 
Eiropas Savienības vārdā – 
Europos Sąjungos vardu 
Az Európai Unió részéről 
Għall-Unjoni Ewropea 
Voor de Europese Unie 
W imieniu Unii Europejskiej 
Pela União Europeia 
Pentru Uniunea Europeană 
Za Európsku úniu 
Za Evropsko unijo 
Euroopan unionin puolesta 
För Europeiska unionen 

За Европейский Союз  
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За държавите-членки 
Por los Estados miembros 
Za členské státy 
For medlemsstaterne 
Für die Mitgliedstaaten 
Liikmesriikide nimel 
Για τα κράτη μέλη 
For the Member States 
Pour les États membres 
Za države članice 
Per gli Stati membri 
Dalībvalstu vārdā – 
Valstybių narių vardu 
A tagállamok részéről 
Għall-Istati Membri 
Voor de lidstaten 
W imieniu Państw Członkowskich 
Pelos Estados-Membros 
Pentru statele membre 
Za členské štáty 
Za države članice 
Jäsenvaltioiden puolesta 
För medlemsstaterna 

За государства-члены  

За Европейската общност за атомна енергия 
Por la Comunidad Europea de la Energía Atómica 
Za Evropské společenství pro atomovou energii 
For Det Europæiske Atomenergifællesskab 
Für die Europäische Atomgemeinschaft 
Euroopa Aatomienergiaühenduse nimel 
Για την Ευρωπαϊκή Κοινότητα Ατομικής Ενέργειας 
For the European Atomic Energy Community 
Pour la Communauté européenne de l'énergie atomique 
Za Europsku zajednicu za atomsku energiju 
Per la Comunità europea dell'energia atomica 
Eiropas Atomenerģijas Kopienas vārdā – 
Europos atominės energijos bendrijos vardu 
Az Európai Atomenergia-közösség részéről 
F'isem il-Komunità Ewropea tal-Enerġija Atomika 
Voor de Europese Gemeenschap voor Atoomenergie 
W imieniu Europejskiej Wspólnoty Energii Atomowej 
Pela Comunidade Europeia da Energia Atómica 
Pentru Comunitatea Europeană a Energiei Atomice 
Za Európske spoločenstvo pre atómovú energiu 
Za Evropsko skupnost za atomsko energijo 
Euroopan atomienergiajärjestön puolesta 
För Europeiska atomenergigemenskapen 

За Европейское сообщество по атомной энергии  
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За киргизката република 
Por la república kirguisa 
Za kyrgyzskou republiku 
For den Kirgisiske Republik 
Für die Kirgisische Republik 
Kirgiisi vabariigi nimel 
Για τη Δημοκρατία του Κιργιζιστάν 
For the Kyrgyz Republic 
Pour la République Kirghize 
Za kirgisku republiku 
Per la repubblica del kirghizistan 
Kirgizstānas Republikas vārdā – 
Kirgizijos respublikos vardu 
A Kirgiz köztársaság részéről 
Għall-Repubblika Kirgiża 
Voor de Kirgizische Republiek 
W imieniu Republiki Kirgiskiej 
Pela república do quirguistão 
Pentru Republica Kârgâzstan 
Za Kirgizskú Republiku 
Za Kirgiško republiko 
Kirgisian tasavallan puolesta 
För Republiken Kirgizistan 

Зa Кыргызcкую Республику  

13.3.2018 L 69/7 Diario Oficial de la Unión Europea ES    


	2018L069
	Sumario
	DECISIÓN (UE) 2018/385 DEL CONSEJO de 16 de octubre de 2017 relativa a la firma, en nombre de la Unión y de los Estados miembros, y a la aplicación provisional del Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Kirguistán, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 
	PROTOCOLO del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Kirguistán, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 
	DECISIÓN (Euratom) 2018/386 DEL CONSEJO de 16 de octubre de 2017 por la que se aprueba la celebración, por la Comisión Europea, en nombre de la Comunidad Europea de la Energía Atómica, del Protocolo del Acuerdo de colaboración y cooperación por el que se establece una colaboración entre las Comunidades Europeas y sus Estados miembros, por una parte, y la República de Kirguistán, por otra, para tener en cuenta la adhesión de la República de Croacia a la Unión Europea 
	REGLAMENTO (UE) 2018/387 DEL CONSEJO de 12 de marzo de 2018 por el que se modifica el Reglamento (UE) n.o 224/2014 relativo a la adopción de medidas restrictivas habida cuenta de la situación en la República Centroafricana 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/388 DEL CONSEJO de 12 de marzo de 2018 por el que se aplica el Reglamento (UE) n.o 269/2014 relativo a la adopción de medidas restrictivas respecto de acciones que menoscaban o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania 
	REGLAMENTO DELEGADO (UE) 2018/389 DE LA COMISIÓN de 27 de noviembre de 2017 por el que se complementa la Directiva (UE) 2015/2366 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a las normas técnicas de regulación para la autenticación reforzada de clientes y unos estándares de comunicación abiertos comunes y seguros (Texto pertinente a efectos del EEE) 
	REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 2018/390 DE LA COMISIÓN de 12 de marzo de 2018 por el que se modifica el Reglamento de Ejecución (UE) n.o 1419/2013, relativo al reconocimiento de las organizaciones de productores y las organizaciones interprofesionales, la aplicación extensiva de las normas de las organizaciones de productores y las organizaciones interprofesionales y la publicación de los precios de activación, de conformidad con el Reglamento (UE) n.o 1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura 
	DECISIÓN (PESC) 2018/391 DEL CONSEJO de 12 de marzo de 2018 por la que se modifica la Decisión 2013/798/PESC relativa a la adopción de medidas restrictivas contra la República Centroafricana 
	DECISIÓN (PESC) 2018/392 DEL CONSEJO de 12 de marzo de 2018 por la que se modifica la Decisión 2014/145/PESC relativa a medidas restrictivas respecto de acciones que menoscaban o amenazan la integridad territorial, la soberanía y la independencia de Ucrania 
	DECISIÓN (UE) 2018/393 DE LA COMISIÓN de 12 de marzo de 2018 por la que se aprueba, en nombre de la Unión Europea, la modificación del Protocolo entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos por el que se fijan las posibilidades de pesca y la contrapartida financiera previstas en el Acuerdo de colaboración en el sector pesquero entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos 
	Corrección de errores del Reglamento (UE) 2016/583 de la Comisión, de 15 de abril de 2016, que modifica el Reglamento (UE) n.o 1332/2011, por el que se establecen requisitos comunes de utilización del espacio aéreo y procedimientos operativos para los sistemas anticolisión de a bordo (Diario Oficial de la Unión Europea L 101 de 16 de abril de 2016) 


